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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECION de errores de la Orden de 9 de junio de 2015, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se convoca el Programa de animación 
a la lectura Toma y Lee en centros docentes públicos y privados concertados no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2015-2016.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 29 de junio de 2015, se publicó la Orden 
de 9 de junio de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la 
que se convoca el Programa de animación a la lectura Toma y Lee en centros docentes pú-
blicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón du-
rante el curso 2015-2016.

Advertido error en la página 23566, en el apartado primero.3 se procede a su rectificación 
en el siguiente sentido:

-Donde dice: “3. La financiación de este programa, hasta un importe de seis mil euros 
(6.000 €), se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 18050/G/4231/229000/91002 
del presupuesto de 2015 del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte”.

-Debe decir: “3. La financiación de este programa, hasta un importe de seis mil euros 
(6.000 €), se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 18050/G/4231/229000/91002 
del presupuesto de 2016 del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte”.


